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NOTARIO(A) KLEBER GIOVANNY TAPIA MENDOZA 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

  [Escrita N*: [20180703007P01297 

  
  
  
  

  

  
  

  

  

  
  
  

                
  

  
          
  

ACTO O CONTRATO: 

SESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA¡DE OTORGAMIENTO; 14 DE MARZO DEL 2018, (15:20) 

¿ORGANTES 

ES OTORGADO POR Z — 
A! , lninel Documento de No: Sanar a, Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS E ECUATORIA - 
Natural CHAVEZ TORRES KAROL MAVI DERECHOS CEDULA 0704002856 HA CEDENTE 

MENOZ JAIME POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Natural vpo DERECHOS CEDULA 1710176163 NA CEDENTE 

Á— E N3 
o NA . A, AFAVOR DE” 

E . 4 mm Documento de No, ; . . Persona que 
Persona Aa riESguzón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

¡NOR POR SUS PROPIOS z ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural Lorea ON RIA JOSE DERECHOS CEDULA 0703689984 KA (A) - 

X= T 

EENOIOS 
UBICACIÓN o NM 

Z 7 o Eovnela MXN Y - Cantón  - + + Parroguía 

EL ORO ES SA MACIIALA MACHALA 

al A 
[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: XX   
  

CIENTO SESEÍ ES 
AFAVOR DELA 

DE LOS ESTADOS 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

LA SENORAKARQL MAVI CHAVEZ TORRES Y SU CÓNYUGE EL SENOR JAIME FERNANDO LOPEZ MUMOZ, POSEEDORES DE 

'ARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, GEDEN 

SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA 

RITA MARÍA JOSÉ LÓPEZ MUÑOZ, LAS CIENTO SESENTA PARTICIPACIONES SOCIALIS DE UN DÓLAR 

IDOS DE AMÉRICA CADA UNA, QUE REPRESENTA CIENTO SESENTA DÓLARES EN EL CAPITAL 

  

  CUANTÍA DELACTO O 
CONTRATO: 160,00           
    

  

/ L 
adi GIOVANNY TAPIA MENDOZA 

    

    
SÉPTIMA DEL CANTÓN MACHALA
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Dr. Kléber Tapta Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA 

001-006-000034518 20180701007P01297 

1 ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

2 PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

3 COMPAÑÍA EMEDUCA CÍA. LTDA,., 

QUE HACEN LOS CÓNYUGES 

SEÑORES KAROL  MAVI CHÁVEZ 
   
      

    

    
    

  

    

  

9 CUANTÍA: $ 160,00. etanianccaaiaanaaaas 

10 DÍ DOS COPIAS. cociontcccnnnnmancanmanacana 

1 En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia 

2 de El Oro, República del Ecuador; hoy catorce 

13 de marzo del año dos mil dieciocho, ante mi, 

DOCTOR KLÉBER GIOVANNY “TAPIA 

MENDOZA, NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN 
  

  

ES MACHALA, comparecen con plena capacidad, 

Be libertad y conocimiento, a la celebración de la 

=3 presente Escritura Pública, por sus propios y 

SE personales derechos, en calidad de CEDENTES 

E los Wwseñores KAROL MAVI CHÁVEZ TORRES, 

21 quienideciara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

22 de estado civil casada, de treinta y siete años de 

23 edad, de ocupación Jefa de Recursos Humanos, 

24 domiciliada en la Urbanización La Riviera, 

25 manzana A, villa seis, en la ciudad de Machala 

26 con número de teléfono celular cero nueve 

to
 

—
 nueve dos uno dos cuatro dos cero nueve, 

AA correo electrónico (kcht1180Mgmail.com), y



Dr. Kléber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA 

: JAIME FERNANDO LÓPEZ MUÑOZ, quien 

2 declara ser de' nacionalidad ecuatoriana, de 

3 estado civil casado, de treinta y ocho años de 

3 a
 edad, de profesión Ingeniero Mecánico, 

s domiciliado en : la Urbanización La Riviera, 

¿ $ manzana A, villa seis, en la ciudad de Machala, 

7 con número de teléfono celular cero — nueve — 

3 nueve — siete — cero — dos — cero — cinco — seis 

9. cero, correo electrónico 

10 (jaimelopezmunozBgmail.com); y, por otra parte 

' en calidad de CESIONARIA la señorita MARÍA 

JOSÉ LÓPEZ MUÑOZ, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, 
    

     
E veinticinco años de edad, de ocupación 

E  Tmadora Académica, domiciliada en las 

$ SS Sucre doscientos veinticuatro entre 

El Y Vel go Abril y Napoleón Mera, en la ciudad 
ASE 

ls de Moe con número de teléfono celular cero 

19 nueve nueve) cuatro seis cuatro cuatro dos cero 

20 uno, correo electrónico (majitolo(Whotmalil.es). 

21 Los comparecientes son hábiles en derecho para 

2 contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

23 conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

24 sus documentos de identificación, previa petición 

25 y consentimiento expreso, ingreso a validar los 

26 mismos al Sistema Nacional de Identificación 

27 Ciudadana, los Certificados Digitales de Datos 

Qs de Identidad y las copias certificadas de los 

Y
e



ME 
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JE 
Dr. Kléber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA 

!. demás documentos que se ' adjuntan como 

2 "habilitantes; por medio del presente documento 

3 en ouun acto libre y voluntario "y sin presión de 

4 ninguna naturaleza, sin coacción, amenaza, 

s temor reverencial, ni promesa o seducción y 

a deslindando de responsabilidad alguna al Señor 

a Notario por el contenido de la presente minuta y 

al
 advertidos los comparecientes por mí el Notario 

o]
 de los efectos y resultados de este acto notarial 

lo y de la obligación que tienen en decir la verdad 

1 me solicitan que eleve a Escritura Pública la 

12. minuta que copio a coñtinuación: SEÑOR 

1 NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras 

roz
a 

IN 
MA
CH
AL
A 

14 Públicas a su cargo, sírvase ¡insertar una de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

16 “suscritas en el capital social de la Compañía 

ÓN, EMEDUCA CÍA. LTDA., al tenor de las siguientes 

Ig eláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 
N ] 
JAERVINIENTES.- Intervienen en la celebración 
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20 de la presente Escritura Pública, por sus propios 

21 derechos; por una parte, en calidad de 

2 CEDENTES, la señora KAROL MAVI CHÁVEZ 

23 TORRES, de nacionalidad ecuatoriana, de 

24 estado Civil casada, de ocupación Jefa de 

25 Recursos Humanos, domiciliada en la ciudad de 

26 Machala, provincia de El Oro y su cónyuge el 

27 señor JAIME FERNANDO LÓPEZ MUÑOZ, de 

e nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado,
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Dr. Kléber Tapía Mendoza , 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA 

de profesión Ingeniero Mecánico, domiciliado en 

la ciudad de Machala, provincia de El Oro; y por : 

otra parte, en calidad de CESIONARIA por sus 

propios derechos la señorita MARIA JOSÉ 

LÓPEZ MUÑOZ, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltera, de ocupación Coordinadora 

Académica, domiciliada en la ciudad de Machala, 

provincia de El Oro. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno.- Mediante Escritura 

Pública celebrada el día catorce de septiembre 

del año dos mil diecisiete, ante el Notario Quinto 

del cantón Machala, Abogado Marco Eduardo 

< Zambrano Zambrano, se constituyó la Compañía 

EMEDUCA CÍA. LTDA., inscrita en el Registro 

el cantón Machala con el número 

tos cincuenta y siete y anotada en el 

repertorla con el número tres mil setecientos 
NS 

ochenta y o el quince de septiembre del dos 

mil diecii 

/, 

- Dos.- Mediante Junta General 

Universal de Socios, celebrada el veintinueve de 

diciembre del año dos mil diecisiete, se autorizó 

que la socia KAROL MAVI CHÁVEZ TORRES, 

ceda el total de las participaciones sociales a 

favor de la señorita MARIA JOSÉ LÓPEZ 

MUÑOZ, tal y como consta en el Acta que como 

documento habilitante se adjunta a ésta Escritura 

Pública. CLÁUSULA TERCERA: CESION Y 

Pe TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con
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Dr. Kléber Tapía Mendoza  ' 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA 

1 los antecedentes señalados :en la cláusula 

2 anterior, mediante la presente Escritura Pública la 

3 señora KAROL MAVI CHÁVEZ TORRES y su 

4 cónyuge el señor JAIME FERNANDO LÓPEZ 

s MUÑOZ, poseedores de CIENTO SESENTA 

s participaciones sociales de Un Dólar de los 

7 Estados Unidos de América, cada una, ceden a 

g favor de la señorita MARÍA JOSÉ LÓPEZ 

MUÑOZ, las CIENTO SESENTA participaciones 

sociales de Un dólar de los Estados Unidos de ' 

wo 
pn
 

o 
a América cada una, que representa CIENTO 

SESENTA dólares en el capital suscrito y pagado 

de la Compañía. CLÁUSULA  CUARTA.- 

PRECIO: Los CEDENTES señores KAROL MAVI 

CHÁVEZ TORRES y su cónyuge el señor JAIME 

FERNANDO LÓPEZ MUÑOZ, por la cesión de las 

“participaciones descritas en la cláusula tercera, 
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¿O 
“Ag “declaran que reciben en dinero en efectivo de 

19 cursa, legal, la cantidad de CIENTO SESENTA 

20 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

21. AMÉRICA, sin lugar a posterior reclamo, por 

22 ningún concepto, de manos de la CESIONARÍA, 

2 señorita MARÍA JOSÉ LÓPEZ MUÑOZ, quien 

24 asume y se subroga todos los derechos y 

25 Obligaciones para con la Compañía en proporción 

26 a las participaciones sociales adquiridas. 

27 CLÁUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN: Las 

2g partes que intervienen declaran que aceptan, 
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Dr. Kléber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA 

1 

1 aprueban y ratifican este Instrumento Público en 

2 todo su contenido, quedando autorizada la 

3 señorita MARÍA JOSÉ LÓPEZ MUÑOZ, en 
QQ 4 calidad de CESIONARIA a solicitar la inscripción 

s enel Registro Mercantil del Cantón Machala y la 

$ anotación al margen de la matriz e inscripción de 

7 la Escritura Pública de Constitución de la 

gs Compañía EMEDUCA CIA. LTDA. Cumplidas las 

9 formalidades establecidas en el artículo ciento 

10 trece de la Ley de Compañías podrá solicitar el 

á 1 Registro en el Libro de Participaciones y Socios. 

    

  

Usted, Señor Notario se servirá incluir las 

láusulas de estilo a fin de que el presente 

tocumento tenga la plena validez jurídica. 

STA AQUÍ LA_ MINUTA, que con las 

Ss enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas 

A Ñ 

pa Por ÍN 
8 queda 

  

artes y autorizadas' por mí, el Notario, 

elevada a Escritura Pública junto con los 

19 documentos anexos y habilitantes que se 

20 incorporan, con todo el valor legal, y que los 

21 comparecientes aceptan en todas y cada una de 

22 Sus partes, minuta que está firmada por el 

23 Abogado Michael Sigúenza Dávila, afiliado al 

24 Foro de Abogados, bajo el número cero siete — 

25 dos mil diez — ochenta y siete, para la celebración 

26 de la presente Escritura Pública, se observaron 

27 los preceptos y'requisitos previstos en la Ley 

ás Notarial; y, leída que les fue a los 
en
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Dr. Kléber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA 

comparecientes por mí el Notario, aquellos 

ratifican y, firman conmigo, el Notario en unidad 

de acto de todo lo cual doy Te. non 

  

KAROL MAVI CHÁVEZ TORRES 

C.C. No. 0704002856 

  

JAIME FERNANDO LÓPEZ MUÑOZ 

C.C. No. 1710176163 

LV 
LA e 

MARÍA JOSÉ LÓPEZ MUÑOZ 

C.C. No. 0703689984 
   



SE OTORGÓ ANTE MIl, en fe de ello y, a petición de la señora 

KAROL MAVI CHAVEZ TORRES, con cédula de ciudadanía Nro, 

0704002856, confiero este TERCER TESTIMONIO DE 
ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑIA EMEDUCA CÍA. LTDA., , de 
fecha catorce de marzo del año dos mil dieciocho, el mismo que 

sello, firmo y rubrico en DIEZ fojas útiles, en Machala, a los 

veintitrés días del mes de marzo del dos pl dieciocho.--———— 

  

DR. KEDE iO) NNY TAPIA MENDOZA 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA 

“e
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ACTA DE JUNTA GENERAL” ÚNMIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA EMEDUCA CIA.LTDA,, CELEBRADA EL DIA 
VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE A LAS 
16HOO. 

En la ciudad Machala, cantón de la Provincia de El Oro, a los 
veintinueve días del mes de diciembre del dos mil diecisiete, en las 
oficinas de la compañía, ubicadas en el KM 2 1/2 VIA PASAJE - 
MACHALA, siendo las dieciséis horas concurren por sus propios 
derechos los siguientes socios: A 
CHAVEZ TORRES KAROL MAY, poseedora de CIENTO SESENTA 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América ca da 
Una, que representan CIENTO SESENTA dólares en el capital suscrito 
y pagado de la compañía; 2.- LOPEZ CALDEROM JAIME CESAR, 
poseedor de TRESCIENTAS VEINTE participaciones de UN dólar de 
los Estados Unidos de América Cada una, que representan 
TRESCIENTOS VEXZMNTE dólares en el capital suscrito y pagade e la 
compañía; - LOPEZ MUÑOZ ABRIAMA ISABEL, poseedora de 
CIENTO SESENTA participaciones de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, que representan CIENTO SESENTA dólares en 
el capital suscrito y pagado de la compañía; 4.- LOPEZ MUÑOZ 
MARIA FOSE poseedora de CIENTO SESENTA participaciones de mn 
Bdélar de los Estados Unidos de América cada una, que representan 
SCÍENTO. SESENTA dólares en el capital suscrito y pagado de la 
cómpañía. Concurrencia que representa el cien por Ciento del Capital 

Sacial Suscrito y Pagado de la compañía, quienes acuerdan “reunk se 
SS em JUNTA GENERAL UNIVERSAL con la finalidad de tratar y resolver cl 

giente orden del día, aprobado por UNANIMIDAD: 1.“CONOCER Y 
ESQUVER SOBRE LA AUTORIZACION PARA QUE LA SOCIA 

SO VESZTORRES KAROL MAVI CEDA SUS PARTICIPACIONE 
E LES; 2,7 AUTORIZAR AL REPRESENTAMTE LEGAL PARA 

NEGALTICE LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. 

    

     

  

    

  

IÓ 
Preside resente Junta General Universal de Socios el señor JA] 

  

CESAR PEZ CALDERON, en su calidad de Presidente de le 
compañia y actúa como secretaría de la misma la señorita, MAFIA, 
JOSE LOPEZ MUÑOZ, en calidad de Gerente General de la referida 
empresa. De inmediato la Presidencia solicita a secretaria proceda 3 
elaborar la lista de los socios presentes constatándose que existe el 
quórum legal reglamentario determinado por la Ley de Compañías y 
el estatuto social de la compañía, para la celebración de este tipo de 
Juntas. Acto seguido el Presidente declara instalada la presente 
Junta, ordenando la lectura del PRIMER punto de la agenda, el mismo 
que se refiere a CONOCER Y RESOLVER SOBRE RA 
AUTORIZACION PARA QUE LA SOCIA CHAVEZ TORRES KAROL 
MAWI CEDA SUS PARTICIPACIONES SOCIALES. Al respecto la 
Presidencia concede la palabra a la señora KAROL "MAYZI GHAMIZ 

TORRES, y manifiesta a la sala que se ha convocado a esta sesión en 

virtud de que por motivos de índole personal no le es posibla 

   

   



continuar como socia de la compañía, por lo que solicita a la JUNTA 

GENERAL la autorización de la cesión de sus ciento sesenta 
participaciones sociales, las que pone a disposición de los socios 
preventes, a fin de que expresen algún interés de adquíirirlas. 
interviene la Socia MARTA JOSE LOPEZ MUÑOZ y manifiesta que si 
no hay oposición ella adquiriría las ciento sesenta participaciones, 
pertenecientes al a señora KAROL MAVZ CHAVEZ TORRES. La 
Presidencia una vez escuchada la moción pone a conocimiento de la 

E Junta General, la que luego de las deliberaciones del caso aprueba 
por unanimidad la cesión de las participaciones a favor de la socia 
MARIA JOSÉ LOPEZ MUÑOZ. Conocido el primer punto de la 
agenda, se pasa a tratar el SEGUNDO punto del orden del día, 

Aer mismo que se refiere a AUTORIZAR 2 LA REPRESENTANTE LEGAL 

aid QUE LEGALICE LAS DECICIONES QUE ADOPTÉE LA 

¿SENTE JUNTA, referente a este punto de la agenda, los socios 
entes en esta junta, resuelven por UNANIMIDAD autorizar al 

Representante. Legal para que legalice y exija se de cumplimiento a 
tudo lo resuelto en la presente Junta Universal. Tratados, resueltos y 

aceptados por UNANIMIDAD los puntos del orden del día, la 
q 3 «“idencia concede un receso para que se proceda a elaborar la 
3 gcorespondier nte acta, reinstalada la misma se procede a dar lectura a 
EIC documento, el cual es aprobado y ratificando por todos los 
Sprezentes, quienes para constancia de lo resuelto, proceden a 

aria en unidad de acto dándose por concluida dicha junta a las 

   

    

    

    

Pa JOSE LOPEZ MUÑOZ 
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CERTIFICO: 

Que la Junta General de socios de la compañía EMEDUCA CIA. LTDA... 
celebrada el día veintinueve de diciembre del año dos mil diecisiete, 
conoció y autorizo por UNANIMIDAD a la socia KAROL MAVI CHAVEZ 
TORRES la cesión de sus CIENTO SESENTA PARTICIPACIONES a favor 
de la socia MARIA JOSE LOPEZ MUÑOZ. 

  

/ 
a Machala 29 de diciembre del 20147 

/ 
L ¿e 4 

"MARIA JOSÉ LOREZ CHAVEZ 
70 Gerente General 

Ae 
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1 REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
Dirección General dé Registro Civil, 

Identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0704002856 

- Nombres del ciudadano: CHAVEZ TORRES KAROL MAVI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 11 DE NOVIEMBRE DE 1980 

«Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

, Instrucción: BACHILLERATO 

' Profesión: EMPLEADO BANCARIO : 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: | LOPEZ MUÑOZ JAIME FERNANDO 

meno 1 DE MARZO DE 2002   ta 

AS CHAVEZ FRANKLIN 

Nombres dela madre: TORRES ROSA 

:; Fecha'de expedición: 28 DE FEBRERO DE 2012 

: Intormaciór certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2018 

, Emisor: LÚPE MARÍA LEON CAMPOVERDE - EL ORO-MACHALA-NT 7 - El ORO - MACHALA 

e. 

N? de certificado: 184-103-49899 

ar
as
 

  

IA 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https V/virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 
Winanaio dal dactmante 4 molidarión m 1 mes doeda 0) dia do er amición En naco de nracartar insnmuaniontes ron acta Ancumanta sonrisa anlinnn romina ari on 

        

UN 
1384-103-49893 

            

  

            

  Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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LA DE Ma, S70400235-5 
CIUDADANIA 

2 DOS Y NOMERES 
EHAWEZ TORRES : 
¿SAROLMA MIA 
sá De MACIA “ENTO ieginbegon 
MAGHALA 
MACHALA * 76 

Eo FECHA DENACIMIENTO, 1980-14-14 
Y RACIONALIDAD y, ECUATORIANA 

pd F 4 
CASADA 

AE FERNANDO 
LOPEZ MUÑOZ     
  Ma tv 
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DOYFE Qué en uso de las alríbu 
numeral 5 de la Ley Notanal qu [a(s] prsente(s) oja(s) en fotocopia(s) es[son) ecactajs), con lorme(s) y cai) All ocumento(s) ougnal(es) Que me fue(ton) extubrdofs) y confrontarialel sm Ad désu contenido 

TA BAR ay 

jones que mé confiste al Art, 18 

    

  

MACHALA, 

   

“A, ed CERTIFICADO DE VOTACION e a Dre REA ato cm e . o 
002 002 - 155 0704002856 a HonEsO cena q CHAVEZ TORRES KAROL MAV! Hayes . APELIUDOS Y NOMBRES 

3 EL ORO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN, 

E MACHALA 
z y CANTON 

ZONA: 1 
e  ELCAMBIO 

- 7 PARROQUÍA 

ACC 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

  

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0703689984 

Nombres del. ciudadano: LOPEZ MUÑOZ MARIA JOSE 

Condición del tedulado: CIUDADANO 

  

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 3 DE'JUNIO DE 1992. 

  
| y : Nacionalidad: ECUATORIANA 

sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE + 

Estado Civil: SOLTERO > 
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Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra- 

A Nombres del padre: LOPEZ CALDERON JAIME CESAR 

NN mbres de la madre: MUÑOZ BALCAZAR NORMA 

; Fécha de expedición: 10 DE DICIEMBRE DE 2013 

. Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2018 

Emisor LUPE MARIA LEON CAMPOVERDE - EL ORO-MACHALA-NT 7 - EL ORO - MACHALA 

2s 

                                

  

              

N* de certificado: 180-103-50248 EY 

UA 
180-103-50748 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, IJenlificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
4 Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

   

    

SP Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710176163 

Nombres del ciudadano: LOPEZ MUÑOZ JAIME FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

    
   

    

      

  

                              

A Profesión: ING.MECANICO * 
a NS 3 - 

S E Estado Civil: CASADO 

ÉS Cónyuge: CHAVEZ TORRES KAROL MAVI 
RON o Po 

sa 
38 echa de Matrimonio: 1 DE MARZO DE 2002 

Za Nombres del padre: LOPEZ CALDERON JAIME CESAR 
LE z E SS - 

RS de la madre: MUNOZ BALCAZAR NORMA 

INEA 
A Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2018 

¿ Emisor: LUPE MARIA LEON CAMPOVERDE - EL ORO-MACHALA-NT 7 - EL ORO - MACHALA 

¡ 

E N? de certificado: 184-103-49941 03 Y 

134-105-49941 Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documenlo firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:httpsv/Airtual.registrocivil,gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, «+, numeral 1 y a la LCE. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 1266 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/04/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 13 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /MACHALA /14/03/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EMEDUCA CIA.LTDA., 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA     
  

3. DATOS ADICIONALES: - 

CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIO Y TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES A FOJA N* 4,904 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DELAÑO 2017, AL 

MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EMEDUCA CIA.LTDA.- : 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISJOÓN+-MACHALA, A 10 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2018 

LON, 
da ETE 

    
  

    
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 10F.48 Z  ” Í 

Página 1 de 1



ZON: Siento cómo tal, que en la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la compañía EMEDUCA CIA. LTDA,, se procedió a 

tomar nota de la escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES, que hacen los señores KAROL MAVI 

CHAVEZ TORRES Y JAIME FERNANDO LOPEZ MUÑOZ a favor de 
la señorita MARIA JOSE LOPEZ MUÑOZ, celebrada mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del cantón 
Machala, el catorce de Marzo del año dos mil dieciocho.- 

Machala, 28 de Marzo del 2018 

ARAS e 

EI paga 
h NIN CE 
AA AR E: 

O e: 
Pl 

Abg. Marco Eduardo Zambráno Zambrano 
Notario Quinto 
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Factura: 001-002-000052798 20180701005000308 

  

NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N*20180701005000308 

MATRIZ 

FECHA: . 28 DE MARZO DEL 2018, (15:20) 

TIPO DE RAZON; MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-09-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20170701005P03431 
A 

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na. IDENTIFICACIÓN 

EMEDUCA CIA.LTDA, REPRESENTADO POR RUC 0791737985001 

AFAVORDE 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: MATRIZ, PRIMER Y SEGUNDO 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 14-03-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20180701007P01297 

  

NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO 

NOTARÍA QUINTA DEL, Y MACHALA


